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CoMiaióM MuNictPAL P ermanente; Extracto de le seslúii ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el d(a 4 de octubre 
de 1945.

S e c r e t a r ía : Subastas pendientes de celebración.—Subastas para 
contratarlas obras de'instalación de duchas en la casa de 
baños de la Guindalera, y para la reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Aiatadero Municipal.—Anuncios sobre 
la habilitación del crédito que se indica, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 4 DE OCTUBRE DE 1945. — £ j:íra c ío .—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Iradier, Qarceráti, Olmedo, Melgar, Alonso 
de Cfclis, De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de !a anterior.

Acuerdos: 1 Di rigi r la más expresiva felicitación a Su 
Excelencia el Jefe del Estado, que en este d(a celebra su fiesta 
onomástica, reiterándole con tal motivo, con su irrevocable 
adhesión, los más fervientes votos de la Corpcración munici­
pal para que Dios proteja su vida y le asista, para bien de la 
Patria, en la crisis que atraviesa el mundo.

O R D E N  D E L  D IA

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión' do Ensanohs

2,° Declarar en estado ruinoso, ratificando la Comisión 
el anterior dictamen, que a petición del Sr. Melgar fué retirado 
para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 8 de marzo del 
corriente año, y de conformidad con los informes recaídos en 
el expediente, la finca situada en el paseo del General Primo 
de Rivera, 18 (antes ronda de Atocha), por lo que procede su 
demolición, ya que la misma carece de condiciones higiénicas, 
circunstancia que no podría cambiar, teniendo en cuenta que 
el estar la casa fuera de linca impide la concesión de licencia 
para ejecutar en ella las obras que precisase.

Comisión do Hacienda

3. “ Aprobar un gasto de 27,50 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a !a 
consignación figurada en el concepto 30 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior, con destino a satisfacer al Juzga­
do municipal número 7 el importe de la suscripción al Boletín 
de Justicia Municipal correspondiente al segundo semestre 
del corriente año; debiendo hacerse constar que esta obliga­
ción finaliza el último dia del presente ejercicio, ya que en la 
ley de Bases de Régimen local de 17 de julio último se 
releva a las Corporaciones locales de esta obligación,

4. “ Abonar a D. José Ramón López Luzatti la cantidad 
de 6 7 1 , pesetas, como resto de la subvención de 5,000 pe­
setas que le fué concedida por el Ayuntamiento, en 22 de sep­
tiembre de 1939, como organizador de varios conciertos de la 
Orquesta Sinfónica de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la consignación figurada en el concepto 21 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

5. ° Conceder, como en años anteriores, un donativo de 
500 pesetas, interesado por el señor Decano de la Beneficen­
cia Municipal, can motivo de la función homenaje a Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, Patrona del mencionado Cuerpo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 49 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y  librarse la misma al referido 
señor Decano, D. Dionisio Herrero, para su entrega a los 
padres Redentoristas, encargados de esta función leligiosa, 
que ha de celebrarse en la iglesia pontificia de San Miguel.

6. “ Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivas expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

' *

Comisión de Fomento

7. “ Expropiar las fincas sitas en la calle de Palos de 
Moguer, con vuelta a la de la Batalla del Salado, y en la de 
Martin Soler, con vuelta a la de Palos de Moguer, afectadas 
por la construcción del Centro del distrito del Hospital, y que 
el precio asignado a las mismas según avenencia, que ascien­
de a las sumas de 300.000 y 150.OUO pesetas, respectivamen­
te, sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad; debiendo formalizarse estas expropiaciones me­
diante la firma de la correspondiente escritura.

8. “ Expropiar, como consecuencia de la oportuna tira de 
cuerdas, practicada para señalar la alineación oficial del inmue­
ble, una parcela de terreno de 90,84 metros cuadrados, per­
teneciente a la finca número 19 de ia calle de la Concepción
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Jerónima, que pasará a formar parte de la vía pública, y que 
el importe de dicha expropiación, que asciende a 40.878 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 11 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo al propio tiempo adquirirse 
por el propietario de la referida finca otra parcela de terreno 
de 3,66 metros cuadrados, que actualmente forma parte del 
callejón de la Concepción Jerónima, y cuyo precio es de 
2,928 pesetas; formalizándose las operaciones anteriormen­
te indicadas mediante la firma del oportuno documento no­
tarial.

9. “ Expropiar una parcela de terreno de 124,43 metros 
cuadrados, perteneciente a la finca número 19 de ¡a calle de 
Sánchez Pacheco, con el fin de situar en línea dicho inmueble, 
y que el importe de esta expropiación, que según valoración de 
la Sección Técnica Fiscal, aceptada por d  propietario, ascien­
de a la cantidad de 2,003,.32 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 
duplicado del presupuesto extraordinario de 194i.

10. Expropiar una parcela de terreno de 76,20 metros 
cuadrados, peiteneciente a ia finca imniero 32 de la calle de 
Eugenio Salazar, como corisecueiida de la tira de cnerdas 
practicada para señalar la alineación oficial a que habrá de 
ajustarse dicho inmueble, y que el importe de esta expropia­
ción, que según valoración de Ih Sección Técnica Fiscal, acep­
tada por el propietario, asciende a la cantidad de 3.048 pese­
tas, sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior; debiendo formalizarse el acto de que se trata 
mediante el oportuno documento notarial.

11. Expropiar mía parcela de terreno de 5,02 metros cua­
drados, perteneciente a la finca número 15 de la calle de la 
Ruda, con el fin de que dicho inmueble quede situado con 
arreglo a la alineación oficial, y que el import.- de esta expro­
piación, que según valoración de la Sección Técnica Fiscal, 
aceptada por el propietario, asciende a la cantidad de 1.204,80 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito de 50.000 pesetas consignado en 
el capítulo XI, articulo 2.®, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo formalizarse el acto de que se trata me­
diante la firma de la correspondiente escritura, .

12. Aprobar un presupuesto, importante 299.324,60 pe­
setas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, a que 
asciende el aumento que se ha producido en las obras de cons­
trucción de la galería de servicios de la calle de Bailen (se­
gundo trozo), que en !a actualidad está llevando a cabo la en­
tidad José Millas y Compañía (S. L.), por haberse modificado 
la forma de ejecución de los trabajos de referencia, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

13. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para subastar las obras de re­
paración de la planta baja del edificio donde se hallan insta­
lados los Talleres Generales, y que el presupuesto de dichas 
obras, redactado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
que asciende a la cantidad de 32,628,27 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! concep­
to 560 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

14. Devolver a D. Alberto Villalba Domingo, contratista 
de las obras de ordenación y transformación de los jardines 
de la plaza del Dos de Mayo, la fianza, importante 6.067,22 
pesetas en metálico, que para responder de su compromiso cons­
tituyó en la Caja General de Depósitos, según resguardos de 
la misma números 600,786 de entrada y 78.448 de registro, 
teniendo en cuenta que por el indicado contratista han sido 
cumplidas todas las condiciones inherentes al caso,

15 a 2 !, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en tos expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean preci­

sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Victoriano Romero, para construir una casa en la 
calle de Atocha, 82.

A D, Ernesto Arévalo, para construir un« casa en la calle 
del Cardenal Mendoza, 42,

A D. Valeriano Hiera, para construir una casa en la calle 
del Cardenal Mendoza, 98.

A D. Pascual García Ferreiro, para construir una casa tn 
la calle de Marcelo Userà, 82.

A D. Agustín Garda tiarcía, para construir uiia casa en la 
calle de Marta Zayas, con vuelta a la de Aguirre.

A D. Pedro Alonso Quesada, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle del Segve.

A D, Emilio Navas Pacheco, para construir una casa en la 
calle de Martínez Izquierdo, 16. ■

22 a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Alejandro Morer, para construir una nave en la calle 
de Enrique Simonis, 9.

A D. Manuel Merejil Moreno, para construir una c«cta 
en la calle de la Industria, 23.

A D. Bernabé Caballero, para construir tres naves en la 
calle de Nestares, 16.

25. Conceder licencia a D. Santiago Pérez Vallejo, en 
armonia con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir un edificio comercial en el solar nú­
mero 6 de la calle de Jos Milaneses, con vuelta a la costanilla 
de Santiago, con arreglo a los nuevos planos presentados al 
efecto con fecha 11 de septiembre último; debiendo pasar el 
expediente a la referida Dirección de Arquitectura para que 
expida los volantes de autorización de obra, a fin de que por 
la Administración de Rentas y Execciones se proceda al cobro 
de los derechos, y una vez efectuado ésto, se envíe el mismo 
a la Fiscalía de la Vivienda para que, conforme es preceptivo, 
emita su dictamen,

Camislón da Enaancha

26. Aprobar un presupuesto, importante 19.782,59 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para, en armonía con 
lo propuesto por la Sección, proceder al vallado de un solar de 
la calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Castellò y salida a 
la de Núñez de Balboa, y autorizar a la Delegación de los Ser­
vicios Técnicos, dada su poca importancia y la urgencia de la 
realización de la obra de que se trata, para que adjudique la 
misma por concurso; debiendo ser cargo el citado importe, 
incluido el 4 por 100 de indemnización (fondo A), en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 20, Imprevistos, del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y reclamarse el mismo a los propietarios del 
referido solar, incluso por vía de apremio, si voluntariamente 
no efectuasen su ingreso en el concepto y presupuesto men­
cionados; facultándose a la Alcaldía Presidencia para que se­
ñale el plazo prudencial que ha de concederse a aquellos pro­
pietarios, -

27. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) 
para establecer una derivación de línea aérea con objeto de 
surtir de energía eléctrica a la finca número 21 de la calle del 
Maestro Arbós, subordinando tal autorización a que acepte 
previamente la Compañía las condiciones señaladas en su 
informe, que figura en el expediente, por ia Dirección de Vías 
Públicas municipales, sin cuyo requisito no tendrá validez la 
mencionada autorización,

28. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 2.018,30 
pesetas, importe, según certificacióh expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de las obras de conservación de 
bocas de riego correspondientes al mes de julio último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más e! 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonia con lo informado por la Intervención
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Municipal, al concepto 59 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de Ensanche.

29 a 35, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la F¡s- 
calia de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 

. y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A la Congregación Franciscana, para obras de ampliación 
en,la finca número 29 de la calle de Oquendo. '

A D. Rafael Martínez, para constimir una nave de planta 
ba)a en la calle de Ferraz, 61.

. A p ,  Antonio Rodríguez Docampo, para construir dos 
casas de nueva planta para viviendas en la calle de Gaztam- 
bide, 41 y  43,

A Inmobiliaria Medina, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Andrés Mellado, 73.

A D. Fausto Sepúlveda Martin, para obras de ampliación 
en la finca número 45 de la calle de Donoso Cortés.

A Compañía Madrileña Anónima de Productos Alimen­
ticios, para obras de reforma y ampliación en la finca nú­
mero 19 de la calle de Eloy Gonzalo.

Comisión da Po lic ía  Urbana y Rural

36. Estimar, teniendo en cuenta el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de mayo de 1940, sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio del mismo año, 
con respecto a la exención de ¡a traba de las distancias, y 
ratificando la Comisión anterior dictamen, que fué retirado 
para nuevo estudio de la misma, a petición del Sr. Olmedo, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
septiembre último, el recurso de reposición promovido por 
D. Francisco Pastor de Pablo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 12 de julio último, que le de-­
negó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia para 
carnicería en el paseo de Extremadura, 116, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el presente caso, 
ya que el interesado poseía un establecimiento de la misma 
clase en la calle de Antitlón, 7, con su, correspondiente licen­
cia, concedida en 16 de mayo de 1936, y cuyo establecimiento 
fué destruido con motivo de la guerra; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata, siempre que el local 
reúna las condiciones reglamentarias, a juicio de los técnicos, 
y desestimarse a la vez la redamación presentada por varios 
industriales contra la citada concesión.

37 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Palrocinio de Castro contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de julio último, que le denegó, 
en armonía con lo informado entonces por la Sección, licencia 
para lechería en la calle de Doña Berenguela, 63, teniendo 
en cuenta, según informa el Servido Contencioso Municipal, 
que lo que se pretende eii este caso es revivir un estado de 
derecho caducado, que arranca de una concesión de licencia 
(de 15 de septiembre de 1925) expedida a nombre del padre de 
la peticionaria, y  después de la cual se han solicitado concesio­
nes de licencia de apertura para el propio local por D. Antonio 
Jiménez Frutos y por D, Julián Zazo Sastre, a quienes les fue­
ron denegadas por los fundados motivos que constan en cada 
uno de los expedientes seguidos al efecto; debiendo, en su 
vïTina^ estarse a lo prevenido en eí acuerdo denegatorio.
XT - ' Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Naiciso San Martín contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 14 de diciembre de 1944, que le denegó, 
ya que el interesado solamente solicitó cambio de nombre para 
cacharrería, licencia para huevería y frutería en la calle de 
Eguílaz, 1, teniendo en cuenta que dichas industrias se vienen 
ejerciendo desde hace muchos años; debiendo, en su virtud, 
con revocación del indicado acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata,
MI recurso de reposición promovido por don
Manuel Gayo Bardo contra el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 8 de mayo ultimo, que le denegó, por 
tratarse de utm parcela de un solar adosado a una casa dé 
entramado de madera y vallado por dos de sus lados con unas 
tablas, licencia de apertura para depósito cerrado de carbones 
y leñas en la calle de Guipúzcoa, 7, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los ServiciosTéciúcos, 
el vallado provisional que existía ha sido sustituido por otro 
de fábrica de ladrillo, y la zona de aislamiento de dos metros 
con las medianerías colindantes, respetada; debiendo, en su 
virtud, concederse dicha licencia, ya que no se han producido 
reclamaciones dentro del plazo oportuno.

40. Estimar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, la reclamación formulada por D. José Perpiñán 
del Saz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 14 de diciembre de 1944, que le denegó, por tra­
tarse de un semisótano con entrada directa por la vía pública 
y sin la altura reglamentaria, licencia para instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en el taller de composturas de 
calzado sito en la avenida de Menéndez Pelayo, 53; debien­
do, en su virtud, con anulación del indicado acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata. ■

4.1 a lio. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos cu los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Juan Barrera Barrera, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de) Noviciado, 9.

A D. Felipe Martin, para sastrería en la calle de Manuel 
Silvela, 16, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre, cuya industria fué autorizada con anterioridad, según 
licencia unida al expediente,

A doña Angela Sánchez, para perfunieria y peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
avenida de José Antonio, 66.

A D. Luciano Fresno, para cariiicería con dos electromoto­
res de 0,8 y 0,25 caballos de fuerza para accionar una cámara 
frigorifica y una fincadora, libre de derechos por apreciarse 
la existencia de traslado forzoso, en la calle de la Esgrima, 12; 
teniendo en cuenta que no se han producido reclamaciones 
durante el plazo de anuncio al público, '

A doña Guadalupe Oviedo, para peluquería de'caballeros 
y señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la calíe 
de Doña Urraca, 22,

A D. Baltasar Cañón, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fray Luis de León, 7.

A D. José Ortiz, para mercería, como'cambio de nombre, 
en la calle de Bravo Muríllo, 13, con entrada por !a de-Fer- 
nández de los R íos , 2.

A D. César Cuevas, para tienda de ultramarinos, como ■ 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Ala­
meda, 6.

A D, Evaristo Casia, para cacharrería yGrutería, como 
cambio de nombre, en ¡a carretera de Charaartiu, 65.

A D, Ricardo Lage, para venta de lozaj entrefina, como 
cambio de nombre y ampliación, en ia calle de Narváez, nú­
mero 72.

A D. Dámaso Andrés Navarro, para taller de modista con 
géneros, como cambio de nombre, en la carrera de San Jeró­
nimo, 35. '

A D, Luis Hernández, para taller de sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Valverde,* 37.

A doña Natividad Rodríguez, para huevería y frutería, 
como cambio de nombre, en la calle de Evaristo San M iguel’ 
número 17, ’

A doña Peíra Revuelta, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de las Fuentes, 5.

A D. Nicanor Viñambres, para perfumería y papelería en 
la calle de Fernando el Católico, 4. ■

A Revertito e Hijos, para fábrica de gaseosas en el paseo 
de la Florida, 1.

A D. José Jiménez Arellano (S. A.), para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Penalver, 26.

A D, Simón Artiaga, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Antón Martin, 
cajón números 61 y  62.

A D. Francisco Plaza, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Perdinas, 107,
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A doña Vicloriatia de la V illa, para venta de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 17.

A D. Generoso García, para cafe bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Morillo, 265.

A Cirilo Fernández (S. A.), para venta de artículos de 
peletería, confección y venta de sombreros de señora y taller 
de sastre sin géneros, como cambio de nombre, en el paseo 
del General Martínez Campos, 1.

A D. Nicolás San Juan, para depósito cerrado de vinos 
del estabtecimienlo principal (Galileo, 72), como ampliación, 
en la calle de Joatjuin María López, 39,

A doña María del Río, para venta de objetos de escritorio, 
como ampliación de venia de estampas, en la calle del Conde 
de Peñalver, 7,

A doña María Josefa Beimza, para perfumería, bisutería y 
fotografía sin galería, como ampliación, en la calle de Goya, 
número 87.

A doña María Araceli Rubio, para mercería en la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, 11 •

A D. Florentino Fernández, para venia de jamón, embuti­
dos y fiambres en la calle de Eloy Gonzalo, 4.

A D. Ricardo Bardo, para restaurante económico en la calle 
de Toledo, 10, .

A D, Luis Subirò», para depósito de nata en la calle de 
Lavaplés, 14.

A Empresas Reunidas de Comercio Exterior, para oficinas 
en la calle de Alcalá, 20.

A doña Teodora Gómez, para fábrica de géneros de punto 
en la calle de Moratin, 20,

A doña Virginia Ríos, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Antonio López, 202. ,

A D. Ramón López, para taberna en la calle de Goya, 88. 
A Giiiés Navarro e Hijos (S. A,), para almacén de mate­

riales de construcción y herramental propio del establecimien­
to principal (avenida del Generalísimo, 8), en el paseo del 
Comandante Portea, 43 (solar).

A P. A, C, E. (S, A,), para casa'editorial en la calle de 
Ayala, 57.

A D. Eugenio Molinero, para fábrica de productos adhe­
sivos en polvo en la calle de Agustín Durán, 14.

A D. Julián González, para taller de herrero cerrajero, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Amaniel, 
número 9, con vuelta a la de Ponciano.

A D, Francisco Massot, para oficina de contratista en la 
calle de Benito Gutiérrez, 6.

A doña María Escribano, para venta de tejidos en la calle 
de Bravo Murillo, 116,

A-D. Antonio Martínez, para taller de sastre sin genéros 
en la calle de Béjar, 19.

A D, V ito Garda, para perfumería en la calle de Ayala, 28, 
A Defensa Contra Incendios (S. A.J, para venta de apara­

tos contra incendios en la eslíe dé Castellò, ? (nave).
A D. Francisco Riiiz, para taller de sastre sin géneros en 

la calle de Bravo Murillo, 90,
A D. Isidro Vinchés, para librería, papelería y venta de 

objetos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 116.
A D, Antonio Rama, para taller de construcción de obje­

tos del epígrafe 949, como rectificación de 1« licencia que 
para venta de bisutería le íué concedida por acuerdo de 14 de 
junio último, en la calle de Narváez, 33.

A D. Felipe Sánchez, para depósito cerrado de frutos 
secos en la calle de Oriente, 11,

A D. Carlos Méndez, para fábrica de lej[a|entla calle de 
Jesús Goldero, 1!.

A doña Angela Castro, para pensión en la calle'de San 
Vicente, 56.

A D. Vladimiro Lóoez, para venta de relojes ordinarios en 
la calle del Conde de Xiquena, 2.

A Cervantes (S. A.), para: oficinas y domicifio’ social de 
seguros a prima en la avenida de Calvo Sotelo, 6,

A D. Manuel Cremona, para taller de decoración de cris­
tales en la calle de Narváez, 71. ^

A Oxigeiioterapia e Investigaciones Fármacotécnicas Clau­
dio Riu, para venta de aparatos electromédicos en la calle de 
Evaristo San Miguel, 26.

A doña Julia Ltata, para depósito cerrado de carros de 
mano del establecimiento principal (Ayala, 61), en la calle de 
Alcántara, 15. '

A Navegación y Comercio (S. A.), para oficina de Empre­
sa naviera en la calle de Espartinas, 2,

A Comercio, Industria y Transportes (S. A.), para oficinas 
de comercio en general eii la avenida de Calvo Sotelo, 6.

A D. Florencio Mateos, para venta de papel usado en la 
travesía de San Lorenzo, 13.

A Perraraón y Argullol (S. R. C.), para venta por mayor 
de productos de perfumería en la calle del Doctor Gástelo, nú­
mero 8.

A dona Isidora Achana, para tahona con dos electromotores 
para accionar una amasadora y un horno con quemador, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 29.

A D. Julián Martín, para bar cón cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la ronda del Conde Duque, 4.

A D. Miguel Plaza, para fábrica de jabón y lejía y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Almansa, 8.

A Rivière (S. A.), para fábrica de camas y taller de ajuste 
con varios elementos de trabajo, como ampliación y cambio 
de nombre, en el paseo del Canal, 4.

A D, Anastasio Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre (con pago de derechos completos), en la calle de 
Cartagena, 107.

A D. Luis Torres Mazmela, para garaje de primera cate­
goria con dos electromotores para accionar dos grupos portá­
tiles de motor compresor, como cambio de nombre, en la calle 
de Diego de León, 6.

A D. Angel Iturriaga, para taller de reparación de coches 
con un electromotor para accionar nn torno, como ampliación, 
en la calle de Lanuza, 11.

A Metaigráfica Castellana Pablo Eckert (S. _L.), para 
fábrica de cajas de hoja de lata (varias contribuciones) cou 
diversos elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Los Mesejo, 24,

A Talleres de Arte (S. A.), para venta de joyas y talleres 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en el paseo 
izquierdo del Hipódromo, 9.

,A  D. Máximo de! Río, para íalier de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Bernardino Obregón, 23,

A D. Eugenio Salgado Villoría, para chocolatería con 
cafetera de presión de cuatro portas y un electromotor para 
accionar un molino de café en la calle de Atocha, 63,

A D. Alejandro Checa, para taller de carga de baterías 
con un electromotor para accionar un banco de prueba de 
dínamos en la calle de la.s Delicias, ^2.

A D. Amalio Martín-Varés, para ebatústerfa mecémea con 
un electromotor (funcionando alternativamente) para accionar 
una sierra de cinta y una máquina combinada de sierra circular 
y taladro en el paseo de las Yeserías, 61. _

111. Denegar la licencia solicitad« por D. Jesús Fernán­
dez Pérez para espartería en la calle de San Andrés, 27, 
teniendo en cuenta la resistencia del interesado, a pesar del 
plazo que le ha sido concedido., a subsanar las faltas que le
fueron señaladas, _ * • o i

112, Denegar la licencia solicitada por doña María Sal­
merón Meca para venta de objetos de escritorio en la avenida 
de José Antonio, 44, en vista de la resistencia de la interesada 
a realizar las obras que como necesarias le fueron exigidas 
por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Comisión da Banaflcencla y Sanidad

113 a 115, Acceder, en armonía con lo informado por !a 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
a las solicitudes formuladas por D. Ramón Saborido de la 
Infanta, D, Francisco del Busto Pascual y D. Francisco Plana 
Navarro, a fin de que los recibos números 4.316, 3.506 y 
8.531, de fechas 18 de mayo, 13 de abril y 29 de mayo del 
corriente año, de propiedad de las sepulturas a que los mismos 
se contraen, sean puestos a nombre de doña Joaquina Hidalgo, 
doña Isabel Lombarte y doña Pilar Plana Ballesteros, respec­
tivamente.

116 a 120. Acceder, previo pago de los derechos corres- 
poiidiente.s y con sujeción a las prescripciones señaladas en su 
informe, que figuran en los expedientes correspondientes, por 
ia Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Alinude- 
na, a las soMcitudes formuladas por D. Domingo Núñez Pérez, 
D. José Núñez Pérez, D. José Sánchez Domínguez, doña

I
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Maria San Roiiiáti Bobillo y D, Arturo Ordozgoiti Ondàtegui 
interesando, los cuatro primeros, la adquisición de sepulturas, 
y el último, de dos nichos, de las características señaladas en 
aquel informe, dentro dei indicado cementerio.

Comisión da Qobiarno In tarfo r y Paraonai

121. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 14 de diciembre de 1944, 
por el que fué incliiído en la adaptación del personal jornalero 
del Servicio de Limpiezas el Vigilante número 19 de dicho 
Servicio, D. Manuel del Val Machuca, en el sentido de fijarle 
la fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios en 14 de 
enero de 1916, una vez descontados a estos efectos dos años 
que estuvo suspendido como sanción impuesta al ser depurado, 
y que, como cornecuenda de dicha rectificación, se le reco­
nozcan siete cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos en 
14 de enero de 1944, sobre el jornal inicial de 10,50 pesetas, 
y en 15,75 pesetas el jornal tope que le corresponde percibir; 
debiendo abonarse dicho jornal de 15,75 pesetas que se le 
fija al interesado a partir dd dia 16 de mayo de 1944, fecha 
en que reingresó al servicio de su cargo después de cumplida 
la sanción que le fué impuesta como consecuencia de su depu­
ración, con abono asimismo de las diferencias que por tal con­
cepto le correspondan desde ia indicada fecha.

Junia_,Munícipat da P rim era  Enseñanza

122. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, como 
consecuencia délo acordado en 30 de agosto último, para que, 
de conformidad con el presupuesto autorizado por el mismo, 
importante 397 pesetas, ordene la reparación del mobiliario 
deteriorado de la escuela nacional de la calle de Bizarro, 9; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al concepto 491 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

*  » *

Comisión do Hacienda

123. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente ¡presupuesto ordinario del 
Interior, como donativo a la Asociación de ia Prensa con 
motivo de la celebración por la misma de su tradicional corrida 
de toros, teniendo en cuenta los fines benéficos que persigue 
aquella entidad con los ingresos obtenidos en todos los espec­
táculos que organiza.

124. Personarse, en armonía’ con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 6 de esta 
capital con motivo de la demanda formulada contra el Ayun­
tamiento por el Procurador Sr. Muniesa, en representación 
de la Compañía de seguros Omnia {S. A. E.),¡sobre el pago 
de 1.480 pesetas por los desperfectos causados por un camión 
municipal a un coche propiedad de un asegurado de la referida 
entidad, a fin de oponerse a las alegaciones que se sustentan 
en la referida demanda, y alegar a] propio tiempo cuantas 
excepciones convengan al derecho del Ayuntamiento.

125. - Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
consignación figurada en el concepto 547 del vigente presu­
puesto ordinario del Itderior, como donativo, teniendo en 
cuenta ¡,!o interesado por el Secretario de la Vieja Guardia 
de F. E. T, de las J. O. N. S., para contribuir a los gastos 
de las Residencias-Internados para hijos de caídos organizadas 
por dicho organismo.

126. Aprobar de momento, con cargo a la consignación 
figurada en el concepto 13 dei presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, un gasto de 70.000 pesetas, sin per­
juicio de habilitar después 'el resto hasta completar la cifra 
total de 790.695,66 pesetas interesada para las obras de cons­
trucción de ocho depósitos dobles, enterrados, para almacenar 
agua para el Servicio contra Incendios, para no demorar las 
acometidas a las arterias principales de la red de conducción 
de agua.

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de \o determinado por la Comisión

Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, en sus 
sesiones de 2 y 18 de noviembre de 1944, en relación con el 
traspaso a Construcciones y Reparaciones (S, A.) de los de­
rechos y obligaciones nacidos de! contrato de obras de lim­
pieza y reparación de! alcantarillado viejo de la capital, y te­
niendo en cuenta el derecho déla Corporación, en consonan­
cia con lo prevenido en la cláusula quinta de la escritura de 
traspaso, a exigir al ex contratista de las indicadas obras, don 
Ubaldo Rodríguez Noguera, el importe de ios intereses de 
demora, al tipo legal, del saldo que resultó en su contra al 
practicarse la liquidación de las cantidades que dejó pendientes 
de ingreso ai cesar en su cargo de Recaudador de Arbitrios 
sobre especies de consumo, y que ascendía a la suma de pe­
setas 2.393.104,93:

Primero. La aprobación de la liquidación (practicada por 
la Intervención) de los intereses de demora que debe satis­
facer D, Ubaldo Rodríguez Noguera por las cantidades que 
dejó de ingresar en arcas municipales durante el tiempo que 
fué Recaudador del arbitrio sobre especies de consumo, y 
que ascienden a la suma de 80,718,73 pesetas, por el tiempo 
comprendido entre el 15 de julio de 1944 y el ,30 de septiem­
bre de 1945, al tipo lega! del 4 por 100; sin perjuicio de que 
por dicha dependencia se sigan practicando liquidaciones hasta 
la completa extinción de la deuda; y

Segundo. Que se notifiquen aí Sr. Rodríguez Noguera la 
expresada liquidación y las sucesivas que se practiquen por 
el mismo concepto, a fin de que en el plazo de veinte dias 
ingrese en arcas municipales el importe de los intereses de 
demora de que se ha hecho mención; advirtiéndple que, en 
otro caso, se hará efectivo dé la fianza.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, '

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

pendientes en al dia de hoy, con expresión de su cuantié 
y fecha en que term ina ia presentación de proposiciones 

para las mismas

Pechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

17 octubre

SUBASTAS

Obras de ampliación de la reparación
y reforma de la llamada Casa de 
la Panadería, situada en (a Plaza
Mayor, 7.-Presupuesto de contrata. 385.045,55

24 Obras'de construcción de una alean-
tarilla visitable y tres absorfaederos
en la cálle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso),
Presupuesto de contrata.................. 159.747.53

3 novbre. Obras de instalación de duchas en la
casa de baños sita en la calle de Ju­
lián Marín fQuindalera),-Presupues­
to de contrata................................... 26.051,41

8 octubre

Hara reclam'aciones púr dlee litas hábiles, 
(fue empegarán a correr y contarse üestie 
el sigmenie o l en Que tw aretca e l anun» 
c í o  éit el tic l̂etín (>fícía| déla  propinda, 
y terminarán en la fecha que ai margen 

se indica:

Derribo y'aprovechamíento de los ma-
feriales de la casa número 27 de la 
calle del Aguila.—Precio tipo......... 80. eoo

S Obras de ordenación y fransfarmación
de las plazas de San Martin y de las 
Descalzas.--Precio tipo .................. 25,8.931,10

8 Construcción de un pabellón para ofici-
ñas y una enfreplaiita en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo ......... .................... ................ 42,450,31

Obras de reparación de las cubiertas
de los pabellones del Matadero Mu­
nicipal.—Precio tip o ........................ 1.207.533,04
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S U B A S T A S

La excelentísima Coniisiiín Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 13 de septiembre Último, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de instalación de duchas en la 
casa de baños sita en la calle de Julián Marín (Gui dalera), 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por e! precio tipo de 26.051,41 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 521,02 pesetas en 
¡a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos ios sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 1.04-L05 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, ¡as cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 5 de noviembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ias proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio 
en e! Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriüdt)s que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe eti la obra el contrato prevenido en (a ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 560 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en 
la forma que establece e! artículo 26 del reglamento de .2 de 
¡uliii de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1945.—El Secretario, M. B e r d e jo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pfjpel tim brado del Estada de Ir c lase 6.*'} y  al

presehtarse lleva r escrito  en el sobre lo s igu ien te : «Proposición para
op ta r B Ir subasta de las obras de Insta lación de duchas en la casa de
baños s ita  en la ch ile  de Ju jián M arín (Guindalera^^)

D...... que vive en enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
duchas en la casa de baños sita en la calle de Julián Marín 
(Guindalera), anunciada eu el Boletín Oficial ciel Estado y en el 
Boletín Oficial d ‘ la provincia en tos días... y... de... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha instalación con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento —en leti a—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimaí 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por joniacla legal de trabajo y por lloras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... df ... de 1945.
(Firma del pt oponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1.3 de septiembre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación de las cubiertas de los pabellones de! Mata­
dero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de !a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid. 6 de octubre de 1945.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en eí Bole- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de septiembre ú lti­
mo, que se refiere a la habilitación de un crédito de 25.UOO pese­
tas en el vigente presupuesto de gastos del Interior, creando el 
concepto 172 duplicado, con destino a la adquisición y reparación 
de toda clase de material necesario para la'formación del censo 
electoral, detrayendo dicha suma del concepto 91 del mismo pre­
supuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1945.—-El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hotel Nacional 
(Sociedad anónima) proyecta instalar una dínamo de 15 kilova­
tios y un electromotor de ¡7 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 46 del paseo del Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1 9 4 5 ,-E l Secretario, M. B bedejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pleyel Cinema 
proyecta instalar un grupo electrógeno con motor de diez caballos 
de fuerza y una dínamo de 5,2 kilovatios en la casa número 6 de 
la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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